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ABOGADO 
S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

mn 

AUMENTO DE CAPITAL Y “*? 
REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA - INGENIERIA, 

DISTRIBUCION. Y 
REPRESENTACION ES/.D.R. S,¡A. — 

CUANTIA; S/. 15'000,000,00,-——— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy difprin id 

mí, abogado SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Titular 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Comparece: La Compañía 

INGENIERIA, DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES 1.D,R. S.A., 

representada por el señor ABRAHAM ROSERO SUAREZ, quien declara 

    

ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de PRESIDENTE; 

según consta dela copia del Nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito, que se agrega a la presente escritura pública como 

documento habilitante. El compareciente mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, 

a quien por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar 

esta escritura pública de "AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO", sobre cuyo objeto y resultados esta bien instruido, a la 

que procede de una manera libre y espontanea y para su 

otorgamiento me presenta la Minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Protocolo de escrituras Públicas a su cargo, 

 



suscribe la presente escritura pública cl señor ABRAHAM ROSERO 

SUAREZ, a nombre y en representación de la Compañía INGENIERIA, 

DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES L.D,R. S.A., en su calidad de 

Presidente, según consta del Nombramiento y certificación 7 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura 

pública como documento habilitante y debidamente autorizado para 

cl efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha 

primero de marzo del dos mil. Copia certificada del acta de Junta 

General antes mencionada, se la agrega a la presente escritura como 9 

documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- 

Mediante escritura Pública celebrada el veinte de marzo de mil 0 : 

  

novecientos noventa y cinco , ante el Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, abogado Fernando Tamayo Rigail, .inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diez de abril de mil 

novecientos noventa y cinco, se constituyó la Compañía INGENIERIA, 

DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES LD.R. S.A., con un capital social 

de CINCO MILLONES 001100 SUCRES.- b) En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INGENIERIA, 

DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES L.D.R. S.A. , celebrada el primero 

de marzo del dos mil, se resolvió aumentar el capital Social de la 

Compañía de CINCO MILLONES 00/100 SUCRES a VEINTE MILLONES 

00/100 SUCRES, mediante la emisión de QUINCE MIL nuevas 

  

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Que 

como consecuencia del Aumento de Capital, se reforman cel artículo 

QUINTO y SEXTO del Estatuto y autorizar al PRESIDENTE — de la 
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habilitante. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la claúsula anterior, el compareciente 

señor ABRAHAM ROSERO SUAREZ. por los derechos que representa 

de la Compañía INGENIERIA, DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES” 

LD.R. S.A. , en su calidad de PRESIDENTE, declara: UNO) Que el Capital 

Social de su representada ha sido aumentado en la Cantidad de 

QUINCE MILLONES DE SUCRES mediante la emisión de QUINCE MIL 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

de manera que el nuevo capital Social de la misma es de S/, 

20'000.000,00 (VEINTE MILLONES 00/100 SUCRES), dividido en 

VEINTE MIL. acciones ordinarias y nominativas de un mil sticres 

cada una de ellas; DOS) Que las QUINCE mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, han sido 

suscritas y pagadas en la forma que consta del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INGENIERIA, 

DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES 1.D.R. S.A., de fecha primero de 

marzo del dos mil; TRES) Que como consecuencia de lo anterior 

quedan reformados los artículos quinto y sexto del estatuto social de 

la Compañía en la forma establecida en la antes mencionada Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha primero de 

marzo del dos mil. CUATRO) Se deja constancia que los accionistas de 

la Compañía INGENIERIA, DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES LD.R, 

S.A.., son de nacionalidad ecuatoriana . CINCO) Yo, ABRAHAM ROSERO 

SUAREZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, en mi 

    
   

     

calidad de PRESIDENTE, y por tanto representante legal de la 

Compañía denominada INGENIERIA, DISTRIBUCION Y 

REPRESENTACIONES LD,R. S.A. , ante usted y dey 
Ss



    

representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta 

integración del Aumento de Capital en los términos acordados en la 

Junta General celebrada el primero de marzo del dos mil, cuya acta 

consta incorporada como documento habilitante. Dejo constancia que 

el pago del Aumento de Capital esta registrado en la contabilidad de 

la empresa. Agregue usted señor Notario, las demas claúsulas de 

estilo necesaria para la plena validez de la presente Escritura. 

Firmado: XAVIER ESTRADA P.- XAVIER ESTRADA PERLAZA.- 

ABOGADO.- REGISTRO NUMERO: TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

DOS.” DOCUMENTO HABILITANTE: "ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE'LA COMPAÑIA INGENIERIA, 

DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES LD.R.S.A., CELEBRADA EL 

PRIMERO DE MARZO DEL DOS MIL. En la ciudad de Guayaquil, al 

primero de marzo del dos mil, a las dicciseis horas, en las oficinas 

situadas en Avenida nueve de Octubre número cuatrocientos 

dicciseis, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la Compañia INGENIERIA, DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES 1.D.R. 

S.A., con la concurrencia de los accionistas siguientes: WULIA 

CARLOTA TORIS GUERRA , por sus propios derechos, propictaria de 

0 mil setecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, pagadas cn su totalidad y con derecho a 

cuatro mil setecientas cincuenta votos; ABRAHAM ROSERO 

SUAREZ, por sus propios derechos, propietario de doscientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, pagadas en su totalidad y con derccho a doscientos cincuenta 

votos . Preside la sesión, el señor ABRAHAM ROSERO SUAREZ , y 

actúa como Secretariat señora Julia Carlota Toris Guerra, en su 
a? % 
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la totalidad del Capital Social de la Compañía, resuelven por 

úmanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con lo 

dispuesto en cl artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 

Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre el punto 

único del orden del día: UNO.- Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto.- El Secretario informa que se encuentra completo el quórum 

reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente instalada 

la Junta y abierta las deliberaciones.- Por Secretaria se procede a leer 

el punto único del orden del día que dice:UNO.- Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto. Toma la palabra el Presidente y manifiesta que 

a fin de dar cumplimiento a la Resolución, firmada por el señor 

Superintendente de Compañías, y en vista de dar una mayor 

solvencia ecónomica a la Compañía es necesario proceder a Aumentar 

el Capital Social de CINCO MILLONES 00/100 SUCRES que tiene : 

actualmente a VEINTE MILLONES 00/ 100 SUCRES, esto es aumentar 

el Capital por la suma de QUINCE MILLONES DE SUCRES. Luego de 

ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas 

resolvio por unánimidad de votos, aumentar el Capital en la suma de 

QUINCE MILLONES DE SUCRES, para lo cual se emitirán QUINCE MIL 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

aumento que será ¿uscrito integramente y pagado en numerario de la 

manera siguiente: JULIA CARLOTA TORIS GUERRA, por sus propios 

derechos, suscribe QUINCE MIL acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una y las paga en su totalidad, en numerario. El 

otro accionista tiene a bien declarar que renuncia a suscribir y paga



reforma el artículo QUINTO y sexto  dcl estatuto en los términos 

siguientes: ARTICULO QUINTO: El Capital Social de la Compañía es de 

VEINTE MILLONES 00/100 SUCRES (20'000.000,00) dividido en 

VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil 

sucres (S/. 1.000,00) cada una, capital que podra ser aumentado por 

Resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO SEXTO: — Las acciones estaran numeradas 

del cero cero uno a la VEINTE MIL y seran firmadas por el Presidente 

y el Gerente General de la Compañía . Además esta Junta General de 

Accionistas por unánimidad de votos' resolvió autorizar al 

  

PRESIDENTE de la Compañía: para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública contentiva de aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto. Finalmente el Presidente manifiesta que de 

conformidad con el Reglamento expedido por la Superintendencia de 

Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento 

de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberan incorporarse al expediente son: a.- Lista de 

asistentes y número de acciones que representan; b.- Copia « 

certificada del acta por el Secretario de esta Junta. No habiendo otro 

  

asunto de que tratar el Presidente de la Junta concede un momento 

de receso para la redacción de esta hecho lo cual se procede a dar 

lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara conluida la sesión firmando 

para constancia todos los accionistas, el Presidente y el suscrito 

-.scerctario que certifica. FIRMADO) ABRAHAM ROSERO SUAREZ; 
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Guayaquil, Mayo 3 de 1996 

Señor . o pe 
ABRAHAM ROSERO SUAREZ" o DI 
Ciudad.=** + 2 o o bo Op : a oo ON A 

De mis consideractones:: Aa 
0, eN e s SS, . 

Cómpleme. Anf ormarle. que la: Junto: General de Accionistas de la Compañía 
. INGENIERIA, "DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES 1.D.R..S. Á., en su 

sesión” celebradá'"el” día' de” hoy tuvo el” acierto de. elegirio”. o usted 
PRESIDENTE. de' la misma por un período: de cinco”: años, . con. las 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de le' mismo, Po 

de ” 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal; “Juicio! 
y extrajudicial de la Compañía. 1. E, po ns 

. , 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura” Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abogado 
FERNANDO TAMAYO RIGAIL, el 20 de Marzo de 1995, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 10 de Abril de 
1995. 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE - de la Compañila INGENIERIA, 

DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES I1.D.R. S.A., para el cual he sido 
elegido. 

  

PRESI DENT 

Gueyaquil,  Meyo 3 de 1996 
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Y 
Secretario de la Junta." Queda agregado a la presente escritura, co uy 

pública: El Nombramiento del señor ABRAHAM ROSERO SUAREZ, 

como Presidente de la Compañía, INGENIERIA, DISTRIBUCION Y 

REPRESENTACIONES I1.D.R, S.A. . Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes inserto y agregados, Todos los cuales cn un 

mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy 

fe que después de haber sido Ilcída en alta voz toda esta escritura 

pública al compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo. El 

Notario. En un solo acto.- 

Por la Compañía INGENIERIA, DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES 

R.U.C. 0991 3114482001 

EL NOTARIO 

  

    
ABOGA EGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

Se otorgó ante este notaría Vigésima Quinta del Can 
Guayaquil en fe de ello confiero esta Zo 

sellada firmada certificada y Rubricadpor mi en Gua 
yaquil, a los 18 MAY 

    



Tomo nota de la Resolución No. 01-6-IJ-0003623, de fecha 04 de 

Abril del 2.001. Expedida por la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil: APROBANDO: - El aumento de capital suscrito y la reforma 

de estatutos de la INGENIERIA, DISTRIBUCIÓN Y 
REPRESENTACIONES I.D.R. S.A., de fecha 01 de Marzo del 

2.000, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón AB. 

SEGUNDO, -AVOLE ZURITA ZAMBRANO. - 

cucyogil, Abril 24 det ,001.-     
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